
NÚMERO 3354  MARTES 21 DE  NOVIEMBRE DE 1843. DIEZ CUARTOS

PARTE OFICIAL.

S.  M. la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra .  Infanta Doña María 
Luis a  De m an da  continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,
S. M. la Reina  , con presencia de los 

expedientes de propuesta ,  se ha dignado 
por resoluciones de í ó , 16 y 17 de este 
mes confirmar en la renta del derecho de 
puertas de Almería al visitador D. Ba l
tasar Si rvent,  á los fieles D. Manuel  J o 
sé Espejo y D. Jo sé  J iménez ,  nombran
do para una plaza de esta clase á D. M a 
nuel Alegre , empleado cesante.

E n  Segovia al visitador D. Jo sé  de 
la Torre  y á los fieles D. Miguel G o n 
zález Mart ínez ,  D. Valero Apar ici  y 
D. Agustin Palacio.

E n  Cuenca á los fieles D.  Leopoldo 
Arteaga ,  D. Lucio Pardo y D. Pedro 
Rodriguez Caamaño.

E n  la Coruña á los fieles D. Luis  
Nieto Montaos ,  D.  Fernando Capón, 
D. Ignacio Andrade  C a s tr o ,  D. San t i a
go J im énez ,  y al aforador D. Jo aqu ín  
Parrac ia .

E n  Alicante al visitador D. Ju an  M a 
nuel G óm ez,  y á los fieles D. Jo sé  G a r 
cía Paredes , D. J u a n  Poveda ,  D. Ju an  
Peiret y D. Agustin Garr ido .

E n  Córdoba al visitador D. J u a n  S a 
linas , á los fieles D. Manuel del Pozo y 
D.  Rafael  López  y Cruz ; y para las dos 
vacantes de esta clase nombra á D. M a 
nuel Alvarez Bustillos y á D. Francisco 
Aurio les ,  cesantes.

Nombra para la plaza de oficial ter
cero de la administración de Rentas  de 
la provincia de Alicante á D. Antonio 
Sol , cesante.

Para  la de primero de la de Zarago
za á D. Rufi no Alonso de I sla,  cesante; 
para la de tercero á D. Miguel Fe rn an 
dez de la Cancela , cesante ; y para la de 
cuarto á. D. Manuel  Gómez L a b i n ,  que 
es tercero de la de Tarragona.

Para  tercero de la de Teruel á Don 
Bernardo Lechuga,  cesante;  para la de 
cuarto á D. Gabriel  Galcerán y Alsina,  
cesa n fe :

Para la de tercero de la de Logroño

á D,  Diego Perez y T e j a d a ,  que  es se
gundo de la del partido de Ocaña.

Pa ra  la de segundo de la de Gerona 
á D. Manuel  Riva coba ,  cesante; para la 
de tercero á D. Ramón Beza , cesante;  y 
para i a de cuarto á D. Cipriano Prune -  
da , oficial de cuerpos francos y emplea
do del derecho de puertas de Cádiz ; se
parando por ahora hasta que justifique 
su conducta en los últimos sucesos de 
aquella capital á D. Antonio García y 
Garc ía ,  que obtenía el empleo de oficial 
cuarto.

Y  repone en los de archivero y ofi
cial del archivo de Rentas de Cádiz á 
D. Pedro Vergara y D. Francisco M o 
reno.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S »

S E N A D O .

Sesión del dia 20 de Noviembre de 18-43.

PRE SID E N CIA  DEL SE $O R ONIS.

Se abre  á la una y  c u a r to ,  y  le ída el acta  de la 
interior es aprobada.

E l  Senado queda enterado de tres  comunicaciones 
le los Sres. m arq u es  de Falces , ü sor io  y  L ad ró n  de 
j u e v a r a  , m an ife s tan do  que se presentarán á d ese m -  
jeñar  su cargo lo m as  pronto que les sea posible.

L a s  d iputaciones  provincia le s  de Soria , V alencia  y  
F iz c a y a ,  los ayu n tam ie n tos  de P am plon a  y  Soria  y 
os grfes y  .empleados  de t lac ien d a  de esta ú l t im a  pro
vincia fe iic itau al Senado por la declaración de m a 
yoría de S. M. E l  Senado oye estas fe lic itaciones con 
aart icu lar  agrado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores , la comisión en 
cargada de fe lic itar á S. M. con m otivo  de sus d ias  lia 
:enido la honra de llenar  su co m et id o ,  habiendo sido 
recibida por S. M. con la a m a b i l id a d  que la caracteri
za. A l  m ism o  t iempo ha tenido la satisfacción de oir  
}ue  S. M. confia en la cooperación del Senado para 
afianzar las instituciones y  p rom over  la prosperidad  
pública , que es lo que desea el corazón de S. M.

DIC TA M E N E S DE L A  COMISION DE ACT AS.

Se a pru eban  sin discusión los s igu ie n te s :
1? Proponiendo la adm is ión  del Sr. D. Pedro Sar-  

lá  y  C a i ld a ,  Cenador por Zaragoza.
2? La  del Sr. D. Gonzalo  Oscr io , por  Lugo .
3? L a  del Sr. D. Ezequie l  Diez de Tegeda , por 

Zamora.
4 1? Proponiendo  que el Senado declare  que queda 

roturado de la com unicación del Sr. M in is tro  de la 
T u e r ra ,  en que part ic ipa  que el Sr. Senador D .  L a u 
reano S¿inz no podia  presentarse por  estar  á la cabeza

del ejército de Cataluña  , y  autorizando á dicho señor 
Senador para  que continué  en el m ando que d ese m 
peña.

E n t ra n  á jurar  los Sres. Fon tan i l le s  y  Montenegro. 
E l  Sr. F O i N T A N l L L E S  : Sr. i residente,  pido la 

palabra  para hacer una manifuslrudon al Senado.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  I.a t im e  V. S.
El  Sr. F O N T A N I L L E S  : C uando  tuvo lu gar  la cé

lebre sesión del dia 8 del actual , cu que reunidos los 
cuerpos colegisladores  alianza ron mas y  m as  con su 
solemne voto el trono de S. AI. la Reina  Doña I s a 
bel l t ,  tuve  el sentimiento de no asis tir  á ella por no 
tener aprobada mi aptitud  legal: en este .momento que 
tengo el honor por primera vez de h a l la rm e  en este 
recinto , ruego al Sr. Presidente se s irva hacer que 
conste m i  voto en favor de la m ayoría  de S.  M.

Se anuncia  que constará en el acta, asi como losvo- 
tos de los Sres. D. A n to n io 'M a n a  Montenegro y  Don 
Jo s é  Montenegro, re lativos al m ism o objeto.

Se lee el dic tamen de la comisión encargada de in 
fo rm a r  sobre el proyecto de ley de ayuntam ientos .

A l  anun ciar  el Sr. Presidente que se señalará dia  
p ara  la discusión de este d ic tam en ,  pide el Sr. C a r 
rasco que  se proceda á esta en el dia de mañana , en 
a tención á la urgencia del a sunto y al decreto p u b l i
cado en la Gaceta de ayer,  que  es enteramente contra
rio al parecer  de la comisión

Después  de una breve discusión sobre si se podría  
ó no fa lta r  á lo que previene el r eg l a m e n to ,  se lee la 
s iguiente

PROPOSICION.

*»En consideración á la im portancia  del d ic támen 
presentado por la comisión que entiende en el examen 
de la ley de a y u n ta m ie n to s ,  y  al corto t iempo que 
falta  para  el cu m p lim ie n to  de la orden expedida a ye r  
por el Sr. Min is tro de la Gobernación de ia Península ,  
p ido al Senado se sirva acordar se im p r im a  hoy aquel 
y  se señale el dia de mañana para su discusión. P a l a 
cio del Senado 20 de N o v iem b re  de 18-13.=Juan Jo s é  
García  Carrasco.*»

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  D iré  m u y  pocas 
pa labra s  en apoyo de mi proposición. Creo que ella 
concil ia  perfectamente lo que el reg lamento previene,  
con la u rg en c ia ,  señores ,  de un asunto de la m a y o r  
gravedad .  En el dia de ayer  se ha expedido por el se
ñor M in is tro  de la Gobernación un decreto que p re 
viene que el pr im e r  dom ingo  de Diciembre se em pie
cen las operaciones electorales  para la elección de 
a yun tam ientos ,  dando a lgun as  otras  disposiciones  so
bre el modo con que se ha  de proceder á esta reno
vación.

Hallándose pendiente en el Senado un proyecto de 
lev promovid o por el m ism o  Sr. M in is tro ,  es, señores, 
m u y  extraño que sin haber hecho la menor co m u n i
cación , sin ret irar  la ley ni hacer la m as  pequeña m a
nifestación haya  dado un decreto que está en contradic
ción abierta con la ley presentada. La  comisión nos 
propone ahora un dictám en que es enteramente con
trario á la orden de ayer.  Diez dias  solo fa ltan para 
que empiecen las operaciones electorales. Si nosotros 
no aprovechamos estos 10 d i a s ,  si nos apresuram os  á 
discutir este d ic támen que la comisión tan o p o r tu n a 
mente nos ha presentado , el decreto expedido por el 
br. Min is tro tendrá exacto c u m p l im ie n to ,  que y o n o sé  
qué efectos podrá producir .  Es  verdad que  los proyec
tos de ley deb#n i m p r i m i r s e ,  repart irse  y  señalarse 
dia para su discusión ; pero a unqu e  en este m omento 
no podré d es ignar le ,  yo creo que hay a lgún  preceden
te semejante al de hoy. Puede m u y  bien conci llarse  lo 
prevenido en el reg lam ento  im prim iénd ose  el d ictá
men hoy m i s m o ,  y señalando el cr.  Presidente el dia

de m añana  para su discusión. Esto  no está <n contra
dicc ión con el reg lam ento,  y  puede conci liar  los deseos 
de todos con la urgencia  del asunto.

A  petición del Sr. C am pu za n o  se lee el art. i i ñ  
del reglamento.

Se toma en consideración la proposición in dicada ,  
y  al  p regu ntar  si constará que por un an im id ad  , se 
oponen á que conste asi los bies. Arce  y Alcririsa.

E l  Sr. C A M P U Z A N O :  Señores, el articu lo  del re
g lamento está m u y  claro. Dice term inantem ente  que 
los proyectos de lpyf deben r e p a r t i r s e ,  señalars»-con 
tiempo suficiente para que puedan exam inarse ,  V des
pués entrarse en su discusión. Que este a«unto es da 
gravedad no cabe la m enor duda , y por lo tanto e s 
pero que el Senado no atropellará  su reglamento sin 
objeto alguno.

E l  Sr. duque de R I V A S :  Me he hecho cargo de lo ex*  
puesto por el Sr. C a m p u z a n o ,  y ciertamente dep lo io  
id que las circunstancia s  sean tales que  obliguen,  si s«* 
qu ie re ,  á pasar por alto un art icu lo  did reglam ento  
establecido para dar m ay or  peso á l is discusiones de 
este cuerpo colegislador.  Pero ei conflicto en que nos 
encontramos no es nuestro , rs de quE-u nos ha puesto 
en tan a pu rad as  circunstancias; porque cuando esa ley 
de a y un tam ientos  estaba sometida á nuestro e x im e n ,  el 
Gobierno, me atrevo á decir  im prudentem ente ,  a rro ja  
un decreto que la in val id a ,  como es el que aparece • ri 
la Gaceta de ayer,  el cual desde luego empezará  á s u r 
tir sus  efectos d isponiendo los ánim os en las p r o v i n 
cias para  que renueven las m u n ic ip a l id a d e s ,  d an do  
por el pie á todas las esperanzas fundadas.

En tal s i tu a c ión ,  y cuando el .Senado tiene la re s 
ponsabil idad  mora l de a rreg lar  esos cuerpos por m e
dio de la discusión de esa ley,  la comisión no tenia  
m as  remedio  que para r  ese g o lp e ,  porque conoce los 
desastres que ha de p roducir  en la m onarquía .  Estos 
son los motivos  que la han obligado i  presentar la ley  
con el art iculo  único.

E l  Sr. M A G IA  L L E O P A R T :  N o  se rrea que roe 
he levantado á pedir  la palabra  en contra de lo que ha 
manifestado el Sr. d uque  R ivas .  Estoy penetrado de 
las razones que S» S. ha expuesto ; pero creo que el r e 
g lam ento  presenta un cam ino  mas pronto y expedito ,  
cual es el de que pase esa proposición á la comisión 
nominadora  , á fin dr que n om brando  una espacial 
dé su d ic tám en en el instante y *t* discuta avisando al 
Gobierno.  De esta manera  hoy m ism o  podremos  en 
trar  á d iscutir  asunto de tanta im portancia .

El Sr. S A N T A  E L L A  : Sefíores , vo  creo que ron 
aprobar  esa proposición ni se in fr inge  el reg lam ento  
ni se da carácter a lgun o  de precip itación. Se trata de 
una ley tan discutida y sab id a ,  que  el q u e  ya no ten 
ga form ad a  su o p in ió n ,  debe estar m u y  lejos de los 
negocios políticos ó tener la cabeza m u y  d u r a ,  per
mítaseme la expresión. Y cuando esto es a s i ,  cuando 
se trata de Ja discusión de un solo art icu lo  , ¿ p o d r á  
decirse que se camin a con prec ip itac ión?  Creo q u e  no.

El Sr. Macia  L leopart  ha manifestado que habia  un 
medio  expedito en el reg lamento ; pero yo creo que  
ese medio  es para las proposiciones p a r t ic u la r e s ,  pero 
no para aquellas  que son consecuencia de un dicta
men de comisión.

Leída  n uevam ente  la proposición es aprobada.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia  que  se im p r im ir á  

y  repart irá  hoy ei proyecto de ley para d iscutirle  m a 
ñana.

E n tra  á jurar  y toma asiento el Sr. Sardá  y  Caildá.
Se aprueban sin discusión vario s  d ictám enes  de la 

comisión de Peticiones.
Se procede al sorteo para la renovación del Senado 

de los señores que quedaron em patad os  en el anterior,  
y  da el resultado s igu ie n te :

F O L L E T I N

E S T U D I O S  S O B R E  L A  I N G L A T E R R A .

TI.

Saint Gilcs. (I)

V e amo s  de qué elementos se compone esta 
población de criminales. En  primer l ugar  se ha
llan los malhechores de profesión, c u y o  numero 
lija Mr.  C h a d w i c k  en 6 4 0 7 ,  sin contar los que 
habitan la Ci ty  ; pero que indudablemente debe 
ser mayor porque no cuenta mas que 2 7 6  hos
pederías de ladiones en Lo ndr e s ,  y  dice que hay 
I 4b<9 en Li verpool .  A lo menos,  si no es gran* 
de el número de ladrones,  preciso será creer que 
el personal de esta congregación se renueva con 
umcha Ireruencia. Según Mr.  C h a d w i c k  la c ar 
rera de un malhechor que por término medio se 
prolongaba por e; pació de seio anos en tiempo de 
la antigua pol icía,  uo dura ahora mas que dos 
anos á lo mas.

( G  Vease nuestro numero anterior.

Antes del año 1 8 2 9 ,  las asociaciones de 
nal hechores teman un carácter torunda ble , y  
jodian en momentos dados invadir á Londres y 
derrotar á la tuerza publica.  Cuando los truanes 
ie la capital  querían proporcionarse una di ver
sión que fuese al mismo tiempo un acto de a ut o
ridad , organizaban i*na partida de c-z a  de to
ros (b u ll-h u n t in g ')  , y  lié aqui cómo lo hacían. 
Robaban al 'auimal de un g a n ado ,  le golpeaban 
y atormentaban de mil modos hasta que logra
ban enfurecerle:  eu »*ste estado le soltaban en las 
salles y  arrollaba todo lo que encontraba a! pa- 
>0, destruyendo los pastos de los vendedores am
bulantes y  asustando á todos los que se hallaban 
cerca de él. Vari os  muchachos bajo la dirección 
i e  un ge fe le seguían A la carrera dando gr an 
des gritos y  procurando aumentar la confusión; 
y detrás veniau los bandidos eu gran número y  
bien armados aprovechándose de la ocasión y  
despojando sin piedad á los que habían a las 
manos.

Pero estas costumbres ya han perdido su fuer
za. A h o r a ,  en vez de cazar el toro en las calles 
de L ó u d r e s , los ladrones que habitan S a i n t - G i -  
les y  F i e l d- L an e  se ven reducidos para couser-  
var  en su corazón las emoc iones fnertes á hacer 
apalear perros á puerta cerrada, A l  advenimien

to de la policía nueva ios geb .s fie la banda ha
bían preparado un alboroto que debía estallar en 
la carrera p>r donde había de pasar G ui l l er 
mo I V  al ir á Gui ldhul l .  En e f e ct o ,  por espacio 
de muchas horas los agentes de policía formados 
en linea en el Strand se vieron insultados por una 
multitud dominada por ladrones; pero estos, v ien
do que el verdadero público no tomaba parte,  
juzgaron que habían dado el golpe en v a g o ,  y  
aquel lúe su ultimo acto de vigor.

Pero uo por haber renunciado á presentar 
batallas lormales á la sociedad han dejado los 
malhechores ingleses de ser peligrosos.  N o  so
lamente continúan siendo los rateros mas c om
pletos de la tierra , sino que hasta han imagina
do sacar discípulos eu su arte. Seducen á las 
mugeres ( t  ) , las cuales les ayudan después Á 
corromper A los muchachos:  por esto el nume
ro mismo de los ladrones de profesión viene á 
ser uua cuestión secundaria , porque la i mp or 
tancia de cada uno de ellos es tanto mayor,  cuan
to que puede dispouer de los servicios de m u -

( r )  Los ladrones y  las prostitutas parece que 
forman una gran corporación universal 

(Constabulary

chos individuos En la edad m^du una lanza 
significaba un caballero con muchos hombres r«e 
a pi e ,  de suerte que un ejército de bH lanzas 
representaba muchas veces hombres.  Los
malhechores en Londres oslan organizados bajo 
los mismos principios , y  esto bien vale la pena 
de ser examinado , porque nada semejante se ve 
en el continente.

Las mugeres en la capital  de Inglaterra t i e 
nen gran parte en los delitos. De 63, 1 2 4  per
sonas que se arrestaron en 1 8 4 2 ,  las 17,6*86 
eran mu ge r e s ,  lo que da la proporción de a8 
por I O O .  En París esta proporción no es sino 
de 1 4  A 1 5 por 100 ; y  sena un error creer que  
los delitos cometidos por Ls  mugeres en L o n 
dres son lev>*s ó tienen algún carácter especial: 
marchan por la carr-ra del crimen lo mismo que 
los hombres , con el mismo atrevimiento y  con 
la misma brutalidad. Se las ve figurar en los ase
sinatos , en los robos con fractura,  en las pen
dencias y  hasta en los ultrages á la fuerza pú
blica : se embriagan como los hombres ,  se apa
lean como ellos,  y  como ellos tiñen también sus 
mauos con sangre.  El  cuadro siguiente muestra 
la relación en que se hallan los hombres con 
respecto á las mugeres en los principales delitos 
que se cometen en Lóndres:



P a r a  la  prim era renovación

E l  Sr. Sánchez F ern an d ez ,  por  Salam an ca .

P a r a  la tercera renovación*

E l  Sr.  O n ís ,  por  Salam an ca .
E l  Sr. G u t ié r r e z , por Huelva .
E l  Sr. d uque  de R I V A S ,  Vicepresid ente p r im ero ,  

Jevarita la sesión á las tres menos cinco m inutos, ,  y se
ríala p ara -m añ an a  la s igu iente

O R D E N  D E L D I A

para la  sesión pública del m artes  21  de Noviembre 
de 1843.

L e c tu ra .y  d iscusión de d ictám enes  de la comisión 
de Actas.

Y  discusión  del p royecto  de ley presentado por 'la 
e ncargada  de in fo rm a r  sobre el de ayuntamientos.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Sesión del d ía  20 de Noviembre de 184o.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR OL OZAGA

Se abre á la una y  medí;».
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
E l  Sr. L Ü Z U R í A G A :  LacomísioH nombrada pa

ra fe lic itar  á S. M. en nombre del Congreso tuvo ayer  
el honor de desempeñar su encargo. S. M. se digno 
m an ife s ta r le s  con la am abil idad  que la cnraolerí/.a los 
sentim ientos que la a n im an  respecto de los represen
tantes del p a i s , c u y a  felicidad  será  el objeto de sus 
desvelos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : E l  Congreso ha oído con 
satis facc ión lo que acaba de decir  el Sr. Presiden le de 
la comisión encargada de felic itar á S. M. en n ombre  
del mismo.

El  Sr. O V E J E R O  : Habiendo observado dos ó tres 
veces que las guardia s  no han hecho los honores d eb i
dos á las comisiones del Congreso , sin que yo culpe á 
los oficiales, y  recordando que el Sr. Presidente actual  
hizo en una ocasión solemne con la energía que le dís- 
t in g u e q u e  una guardia  hiciera a la comisión que pres i
dia ,  y  de que yo también era miem bro ,  los correspon
dientes hon ores ,  he creído de mi deber hacer esta m a 
n ifestac ión,  para que en lo sucesivo cuide el G o b ie r 
no de que no se repita esto, que siendo ahora una fa l
ta in vo lu n tar ia ,  pudiera  interpretarse  luego por desai
re á uno de Jos cuerpos  colegisladores.

E l  Sr. L U Z U R I A G A :  Con efecto, ayer  se notó es
ta in advertencia  de que ha hablado el Sr. Ovejero, 
sin que hubiese intención a lguna  por parte  del oficial 
que m andaba la g u a r d i a ,  pues a la vuelta hizo á la 
comisión del Congreso los debidos honores. Yo creo 
que para ev itar  que esto no ocurra en lo sucesivo debe 
pasársele  con antic ipación un oficio por la secretaria 
al gobernador de la plaza , ó av isa r  á las guardias  por 
donde deba de transi tar  la comisión que  esté próxim a 
á sa l ir  del Congreso.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  L a  inesa ha oído con gu s
to las observaciones ,  hijas  del celo de] Sr. O vejero ,  y  
a provechará  las  justas advertencias del Sr. Luzu r iaga .  
Y o  agradezco que el Sr. Ovejero haya recordado la 
conducía  que observé en un d ia  en que  ese hecho p u 
do tener significación polí t ica,  y  que el decoro y ios 
respetos que al Congreso son debidos  quedaron á la a l
tura que se merece.

Quedan sobre la mesa dos dictámenes de la com i
sión de Actas proponiendo que se adm ita  como Di
putado por Teruel al Sr. B enedicto ,  y  por Córdoba al 
Sr. Ram írez  Arellano.

O R D E N  DEL D I A .
D ictám enes de la  comisión de A c to s .

A probadas  las actas de C á d iz ,  se adm ite  sin d is
cusión como Diputado  por dicha provincia  al Sr.  Don 
M an uel  de la Concha.

J u r a n  y loman asiento los Sres. S o l i s ,  Concha y 
marques  de V i l  lagareía.

El  Sr. Solis ingresa en la sexta sección , el Sr. C on 
cha en la sétima y el Sr. marques  de V i l lagarc ia  en 
la primera.

Continúa la  discusión pendiente sobre la  autorización
podida por el Gobierno para  la cobranza de la s  con- 

. tribaciones.

E l  Sr. P O S A D A :  A u nque  la im portancia  del a sun
to exige una discusión detenida y grave ,  como por una

parte  todos estos dias se ha estado habland o  dentro y 
fuera del Congreso  de crisis m in i s te r ia l ,  y  romo por 
<HTa el Min is terio  no se halla presente,  me lim itaré  á 
m an ife s ta r  mis  ideas para que m i  voto no se in ter
prete  de una manera  contraria  á mis  couvicciones.

Profeso la doctrina de que los cuerpos colegfslado-  
Tes no deben negar recursos al Gobierno para regir el 
Estado ; y  en -ningún caso podria  negar Jos recursos 
que ahora se solicitan. Hubiera  quer ido  no-obstante 
que  en Vez de presentar el Sr. M in is tro  de Hacienda 
un proyecto d esn udo ,  lo hubiese acom pañado  con los 
datos convenientes. Es cosa m u y  notable, señores, que 
cuando el Presidente del Consejo de M in is tro s  habia 

'd icho de una manera  solemne que el G ob ierno  no ha
bía celebrado ningún contrato desde que se hallaba al 
frente de los negocios, el Sr. Min istro  de Hacienda de
clarase,  por excitación del Sr. S i lva ,  que se hafiia ce
lebrado m as  de un contrato de a lguna  im portancia .  
Es cosa m u y  notable que cuando el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros nos dijo que se habia  pagado á 
ios empicados públicos,  las '-noticia*; que se reciben de 
las provincias y las que se tienen en M adrid  acreditan 
que tales pagas no se han dado sino en el periódico 
oficia l.

Prescindiendo de esto , me l im itaré  á consignar  mi 
voto respecto a l dictam en sometido á la comis ión del 
Congreso.

Solicitó el Sr. M in is tro  de Hacienda autorización 
para seguir  cobrando las contribuciones hasta que se 
votasen los presupuestos,  y tenia la convicción intima 
de que esta era la petición que d *b ia  hacer al Congre
so. Por una debi tidad , que no sé cómo calificar , ha 
cedido de esta petición ju s t í s im a ,  y  se contenta con 
que se le conceda cobrar las contr ibuciones por 40 dias. 
Este  dictam en de la comisión, entendido g e n u in a m en 
te, es el voto de censura mas explicilo  que puede darse 
al actual M in istro  de Hacienda. Un G obierno que pi
de Jos medios necesarios para  go b e rn a r ,  y que se con
tenta con una autor ización para cobrar las contr ib u
ciones por 40 dias , claro es que cede á la necesidad, y  
que no posee la confianza del Congreso para  obtener 
medios de segu ir  rigiendo el Estarlo. Esto  es tan claro 
que basta cotejar las fechas del proyecto de ley presen
tado por el G o b ie r n o ,  del  d ic tam en  de la comisiori y  
del dia en que puede elevarse  á ley p ara  dem ostrar  m i  
aserto. El proyecto se presentó en el seno del Congre
so el 4 de N o v ie m b r e ,  estamos  á 20 y  probablemente 
no podrá llegar á ejecutarse hasta fines de m e s :  de m o 
do que para continuar  cobrando las contribuciones 
el l '.1 de E n e r o ,  tendrá que venir  el M in is tro  de H a 
cienda con otro proyecto so licitando una autor ización 
semejante ei día 1 de Diciembre.  Y o  creo que si el 
Gobierno no tenia confianza en que se le au lorizaria  
para seguir  cobrando las contribuciones hasta que se 
votaran  los presupuestos debió ret i ra r se :  de m odo,  se
ñores , que Jos que  deben defender la d ign id ad  del 
Gobierno lo a b an d o n a n ,  y los que debían defender las 
prerogativas  del cuerpo colegislador  somos los que te
nemos necesidad de defender las  preroga tivas  del  G o 
bierno.

Porque creo que en n ingún  caso se deben negar al  
Gobierno las autorizaciones que  pida para cobrar las 
contr ibuciones,  y  porque creo que esta  autorización  
tal  como se halla concebida es un voto de censura, 
pienso darla  mi vo to ,  y  para  que no se in terprete  de 
otra m a n e ra , señores , he creído oportuno liacer las 
pasadas  explicaciones.

Y o  me he sorprendido al ver  que en el curso de 
esta discusión  se levantó el Sr.  Bautis ta  Alonso para  
in terpretar  las votaciones que bajo el nombre  de con
fianza han dado las Cortes sobre la proposición pre
sentada por  el Sr. Port il lo  , y  adic ionada  por el señor 
Ovejero. Cuando aquella  proposición se entregó en la 
m esa ,  pensé oponerme á e l l a ,  y  no (o hice por las ex
plicaciones que dieron los Sres. Ovejero y otros D ip u 
tados. Yo c reo ,  señores, que una votación polí tica en 
el hecho de ser u n án im e ,  nada s ignif icaba:  yo  creia 
que una votación sobre una proposición cualquiera  no 
podia tener mas signif icación que la que Je daba el in 
d iv idu o  firmante. Cuando el Sr. Ovejero adicionó la 
proposición del Sr. P ort i l lo ,  excitado por el Sr.  Sarlo -  
rius ,  manifestó  que no era su án im o prejuzgar  directa 
ni in directam ente  Ja cuestión m in is teria l  que se esta
ba decidiendo. Y o  pregunto sí de.spues de esta e x p l i 
cación puede dársele  á aquella  proposición oLra s ig n i 
ficación contraria  á la franca y leal que le dio el señor 
Ovejero. Habia  adem as  una porción de incidentes que 
encamina ha n el án im o  del Congreso á hacer aquella  
m anife stación en loor de los actuales M in i s t ro s ,  pues 
habían indicado de una manera  solemne que iban á 
retirarse  de ¡os negocios públ icos , y era claro que en
tonces no debia haber inconveniente en darles cuantas  
demostraciones  de aprecio  se creyeran o p o r tu n a s ,  d á n 
doles las grac ias  porq ue se marchaban respetando las 
prácticas par lam en tar ias ,  y no para que se quedasen .

Asi  entiendo yo  la proposic ión,  y  no hay  derecho p a 
ra in t e r p r e t a r l a  de otra tuaner¿|.

E i  Sr.  M in istro  de H A C I E N D A :  Ha creído el se
ñor Posada ver un voto de censura en el dictam en de 
la com isión ,  porque en el se propone que la facultad 
que se le concede M Gobierno sea únicamente hasta fi
nes de Dic iembre.

S. S. no podra creer que el Min is tro  de Hacienda 
quis iera censurarse á si m ism o ,  y conforme con la o p i
nión de sus com pañeros ,  propuso que esa autorización 
se l im ita ra .  Huno para esto varias  reuniones : 1 l a m i 
do el M in is tro  de Hacienda al seno de la concisión a n 
tes de que form ulase  esta su dictamen-, se la |nentaron 
los señores que la co m p o n ía n ,  como me laáacnlo  yo, 
de que nos ha llábam os  a fines del año 1843 sin que se 
hubiesen exa m in a d o  ios presupuestos en Ínteres y be- 
nelicio dei país. Manife sté  á los señores de la comis ión 
que los presupuestos  estaban preparados  tal como se 
presentaroo ei año a n te r io r ,  y que estaba dispuesto á 
enviarlos aquel misino dia si se creia conveniente;  pe
lo  que al  presen tartos no me dallaba dispuesto a sosLe- 
nerios sino por cu m p l i r  con un deber,  pudiéndose no 
obstante llenar el objeto de una m anera  m as breve ó 
in equ ívoca ,  no induciendo el error  de presentar unos 
presupuestos que no lo eran , para lo cual podia hacer
se otra cosa que habia estado en el pensamiento  del 
G o b ie rn o ,  y  era reducir  el término de la concesión 
hasta fines de Dic iem bre  p r ó x im o ,  porque  en este 
tiempo podian  presentarse los presupuestos. T a l  ha si
do el objeto de esa variación hecha a propuesta del G o 
bierno m ism o ,  y  está por consiguiente m u y  lejos de 
ser un voto de censura.

E n  cuanto al sentido de la proposición  que se s i r 
vió aprobar  el Congreso dias  p a s a d o s ,  solo puedo de
cir  que los actuales  Min is tros no se han form ado i lu 
siones,  que  lian dado á la  proposición ei va lor  que en 
si t e n ia , agradeciendo la manifestac ión  que en ella 
hacia ei Congrego. J a m a s  han creído los actuales M i
nistros que aquella  proposición fuera un voto de con
fianza ; mas  tampoco podian creer que fuera  un voto 
de gracia s  porque se m archaban.

E í  Sr. A L O N S O ,  rectif icando : H a  extrañado el 
Sr. Posada que yo  in terpretara  en otro sentido del que 
tenia una proposición volada unán im em ente  por el 
Congreso : debe saber S. S. y  debe recordarlo  el Con
greso que yo do hice in terpretación n inguna de aquella  
proposic ión,  sino que recordando sus palabras  la res
pete en su letra y  en su sentido. N o  era y o  quien  in
terpretaba las palabras  y  ia letra de la proposición,  
sino quien  las recordaba:  esas palabras  y  esa letra 
tienen una significación p r o p i a ,  y  no pueden in ter
pretarse de otra manera .

E l  Sr.  Cantero,  de la comisión , cede la pa labra  a l  
Sr. conde de las N avas .

E l  Sr. conde de las  N A V A S :  De nadie  esperaba 
menos que de mi antiguo  a m igo  el Sr. Posada que sa
cara la cuestión del terreno á que debió c ircun scr ib ir
se desde el p r im e r  dia. Por  desgracia  la fiebre p o lí t i
ca que nos aqueja y  que lamenta el país  aun  no ha 
ced ido :  en nuestros  labios se oyen continuamente  p a 
labras  que manif ie stan  ei deseo de term inar la  y  de d i
r ig i r  nuestras  tareas  hacia el bien m ater ia l  de los 
pueblo s ;  m as  cuando llegamos á la p ráct ica  nos o lv i 
dam os  de este noble propósito.

He de em pezar  m i  discurso haciéndome cargo de 
las ú l t im as  palabras  dei Sr. P o sa d a ;  y  siento que 
vue lva  ia cuestión á un terreno en que no debió en
trar  nunca ,  m as  no es cu lpa  m í a ;  yo tenia hecho pro
pósito de c ircunscr ib irm e á la necesidad que habia de 
dar  esta autorización al G ob ie rn o ,  ya  fuesen los ac
tuales Ministros u otras  personas las que lo formaren.  
En  este punto no podré ser sospechoso porque s iem 
pre me han oído m is  a m igo s  in sistir  en 1a parqued ad  
con que deben hacerse estas concesiones.

Dice  el Sr.  Posada que esta concesión es un voto 
de censura dado por la comisión ai Gobierno : ¿ d e  
dónde deduce esto S. S. ? L o  que se ve en la concesión 
hecha por el Gobierno á las exigencias de la comisión 
es un deseo de que esas concesiones dadas  á los Gobier
nos no traspasen los l im ites  de la r e g u la r id a d ;  es el 
medio  de que los in d iv id uos  que formen después  el 
Gobierno no se hallen im posib i l i tad os  de recursos p a 
ra reg ir  a l Estado. Es la manifestación de la re l ig io 
sidad de los p r inc ip ios  liberales del actual Gabinete  
y  la estricta observancia de los deberes de D iputado s  
la que  los in div id uos  de la comisión han desempeñado.

La  comisión  l lam ó á su seno al M in is tro  de H a 
cienda. Y o  supongo que esta concesión fuese a rranca
da por la comisión y no hecha por el M in is tro  : ¿ s e 
ria  este nunca un voto de censura ? Seria cu m p l i r  ca
da cual en su sitio con sus respectivas  obligaciones.

V am o s  á com parar  ahora este dictamen con el v o 
to de gracia s  que tanto ruido ha d a d o ,  y que a fo r tu 
nadamente no es mas  que ruido.  Una proposición se 
hizo aquí  á la que se arrimé) una adición : ¿ quién le 
ha dicho al Sr. Posada que ni la proposición ni la a d i

ción tuviesen por objeto dar  un voto de gracia s  á | os 
M in is tros  porque se ret iraban  de los negocios V Ellos 
habían cum plid o  con su d e b e r ;  habían  sacado ia nava 
del Estado de ios grandes  escollos en que una tempes
tad im previs ta  la habia arrojado.  Por eso se les dio e[ 
voto de grac ia s  á los in d iv id u o s  de un G obierno re
volu cionario  creado sin mas que el poder de la nece
sidad del pueblo : se exig ieron explicac iones ,  se die
ron tan francas como es pos ib le ;  no se ha creído en 
esas protestas y  en esas explicac iones  con pretexto de 
que la crisis ministeria l  producía ans iedad.  ¿  Es por 
ventura una pag in a  nueva en nuestra historia ver 
esas crisis pro longadas  V ; iNTo respetarnos entonces la 
prerogativa  R e a l ,  tal como debemos respetarla  abo- 
r¿i V Yo quiero que esta prerogativa  se respete mas 
por los hechos que por los d ichos ;  quiero que seamos 
veraces', que d igam os  lo que nuestro corazón siente, 
y cuando todos los españoles llagamos sal ir  por nues
tra boca los impulsos  de nuestros corazones,  seguro es 
que  no se quejarán de la fa lta  de c u m p l im ie n to  de 
nuestros deberes.

Pero hay  una circunstancia  a g ra v a n te :  ¿quién e je r
ce el poder Real  ? ¿ A  quién autor izam os  para que Jo 
ejerciera d ispensado la edad? A ú n a  niña, hija de cien 
R e y e s ;  ¡y no se ha tenido consideración n inguna con 
esa n iña ,  con esa augusta  Persona cuando se tuvo con 
un guerrero! Y o  hablo  aquí  con hechos:  cuapdo  cayó 
el M in is ter io  González hubo 22  días  de cris is:  cuan 
do él M in is terio  López hubo de 16 á 18 : 60 horas 
iban pasadas en la actual crisis  cuando se trajo esa cues
tión á plaza dic iendo que haya  n s i e d a d ; ¡podrá haber
la! Yo no la tengo. Y o  confio, aunque  el <;kdo i lu m in a 
rá la augusta  Niñ a  que r ige  el Estado para que  nos sa
que del caos en que nos envuelven gentes m al  avenidas  
con todo: aun no está conjurada la tem pestad ,  y esta
mos preparan do  m ateria  eléctrica para aum entarla .

Perm íta sem e a hora que ap l ique  una lección al Go
bierno ,  y  lo s ien to ,  porque  no debiendo por el estado 
suyo,  raqui tico, gobernar m as  allá  de las circunstancias 
no puede aprovecharse  de e l l a ;  pero servirá  para otros 
que  ocupen ese banco negro de desdichas. Ha dicho el 
Gobierno que no era poder const itucional.  ¿Quién le 
ha dicho que no lo e s ?  ¿ P o r  que se ba de perm itir  
que  se lancen doctr in as que pueden ser perniciosas  
pava el E s ta d o ?  Desde el m omento en que 8. M, con
firmó ei decreto para los actuales Minis tros es G o 
bierno const i tucional ,  y puede presentar  cuantos pro
yectos de ley quiera.  Oigo que el Sr.  M in is tro  de H a 
cienda pide la p a labra :  rectifique S. S. , y  me elegra- 
ré de poder volver  mi lección a m i cartera  para otro 
á quien se le olvide.

E l  Sr.  M in istro  de H A C I E N D A  : C u a n d o  dije que 
no era G obierno  const itucional a lu d í  al Gobierno pro
vis ional.  Respecto á la palabra  raqu ít ico  que ha usado 
S. S. no tiene apl icac ión á los actuales  M in is tro s ,  por
que no quieren im p o s ib i l i t a r  los medios de gobe rn ar  
á los que puedan venir  después.

E l  Sr.  conde de las N A V A S  : H e  d icho  q u e  el G o
bierno es raqu ít ico  por que se halla  en medio  de una 
c r i s i s ,  no por que le haya fa ltado  fuerza ni energía , 
y  prueba de ello es que estamos reunid os  en este sitio. 
¿Q uién  duda que es r id icu la  y  precaria su s ituación, 
puesto que se está tratando de la cr is is  m in is ter ia l?  
V o y  á dejar  esta cuestión reserván dom e h a b la r ,  bien 
sea en las rectificaciones, bien en otra ocasión,  por si 
a lgo sucediese  que no estuviera  en mi cuerda.

E l  voto  que nos ocupa no puede menos de darse: 
peco aficionado yo  á d a r  g rac ia s  á G ob ierno  ninguno,  
porque  en m i  sentir no hacen m a s  que  c u m p l i r  con 
su ob l iga c ión ,  si llegan , debemos conceder esta auto
rización por la p arqued ad  con que la ha pedido.  N o  
teman los D ip u ta d o s  que nosotros Je dem os un voto 
que embarace  gobernar  á los que vengan  d e sp u é s ,  s a l
ga n  de los bancos que q u ie r a n :  por  m i  parte  estoy 
dispuesto á sostener todo G obierno  que conduzca  los 
negocios  de la m an era  m as  leal ; no Je haré la oposi
ción desde que se siente en esos bancos ( y  eso me ha 
va l ido  a lgun os  s i lb idos);  los com batiré  por sus  hechos. 
He qu er id o  que quede bien sentada la doctr ina de que 
por m as  que se ha d icho de la cr is is  no tengo  ansie 
d a d ,  y  que m is  principios  son sostener a l  Gobierno 
que  rija  a l E s ta d o  de la m anera  mejor  para  que se 
vean  m is  dichos en correspondencia  con m is  hechos.

A p o y o  pues la autorizac ión que se discute  por  40 
días  , y  creo que los Sres. D ip u ta d o s  nada av en tu ran  
en concederla.

E l  Sr- M in is tro  de la G U E R R A :  señ ores ,  en este 
d i a ,  quizá el ú l t im o  del M in ister io  a c tu a l ,  no me ha
bia propuesto tomar la palabra  en esta cuest ión ,  se
guro de que el M in is tro  de Hacienda había de soste
nerla : venia solo por si a lg ú n  Sr.  D iputado  hacia-opo
sición pendiente sobre el reemplazo de 25f) hombres. 
Pero ha dicho el Sr. conde de las N a v a s  que el Min is
terio es raquít ico, y  eso envuelve a lguna  idea de despre
cio que no dejo pasar  en este sit io  ni en n inguna jipar
te donde yo  esté. S i  el Sr.  conde de las N a v a s  no da
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Delitos. Acusados. Hombres. Mugeres. Proporción.

Asesinatos....................................................... 1 R 28 por 10 0 . 
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Golpes y heridas graves. ..............................
Vholeocjas contra la fuerza pública, . .  .
Violencias á particulares..........................
Robos comunes...........................................
Robos con violencia.....................................
Robos en casas habitadas.......................
Robos con fractura & c .................................
Eabncacion de moneda falsa............. ..
Estafas.............................. ..................................
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L a  moralidad de la familia depende princi
palmente de la muger : asi en una ciudad en que 
la corrupción del sexo débil es tan extraordina
r ia ,  el viciq debe germinar desde muy temprano 
en el hogar doméstico , y  corromper á la infan
cia con su aliento antes de la edad de las pasio
nes. Admira el ver laníos niños comparecer todos 
los años en Pans ante la policía correccional y  
la Cour d y assisee ; ¿ qué sena si se contara el nu
mero de jóvenes del inciten les que suministra la 
metrópoli d J Inglaterra ?

D e 1 4 , 3 7 1  individuos arrestados en París 
en 1 8 4 1  > los 80 7 5  no llegaban á 2 1 años de 
edad: en este número se contaban 1 4 4 a fl ue 110 
habían cumplido aun 1 6  años. Tres mil trescien
tos setenta y cinco jóvenes delmcuenfes , consi
derados con.relación á la p o b l a c i ó n  del Sena d an  
la proporción de í por 4 0 0 . En Londres el dis
trito de ía población nir tropo fila tic, sin contar la 
C ity ,  se apresaron en 1 8 4 2  1 6 ,9 8 7  jovenes que 
no llegaban k 2,0 años; lo q u e ,  aun sin hacer 
caso de los de s o  y  2 i f presenta coa respecto á

la población la relación de I por 100 . Hé aqui 
f cómo se repartió este numero de acusados entre 

las diversas edades de la infancia y  de la ado
lescencia :

Hom bres .  Mugeres. Tota l .

De menos de 1 o años. t 04 4 2  146 ’
Desde 10  á í 5 años. 2 , 1  6,3 4 2 8  2 »5« .
Desde i b a  2 0  años. g , 5 o 2 4 ,748  1 4 , 2 8 0

T o ta l  I G 7 6 9  5 , 2 i 8 1 8 , 9 8 7

L a  mitad de estos individuos, ó sea 8 , 3 2 6 ,  
han sido condenados sumariamenle por los tr i
bunales, ó enviados ante el jurado. Hé aqui la 
enumeración de los delitos principales que ha
bían cometido.

G olpes ,  heridas y asesínalos.............................. 4 8b
Kobos califica dos.................    90
Robo, ocultación, ULificacion 6cc . . . . . .  332 r

Estado habitual de robo ó  d e s o rd e n . . . .  I,9 3 r J 

V agancia  y  prostitución  ................ i 5 5 i

A si el delito que origina la mayor parte de 
estas prisiones es el ro bo : esta es la industria 
que se enseña á los niños desde su edad mas 
tierna en las familias perdidas. w Los hijos de 
padres disolutos y  que viven en la ociosidad, 
dice Mr. de Beaumont en su primer informe so
bre la policía de Londres, infestan las calles en 
un estado casi completo de desnudez: la única 
instrucción que reciben estos desgraciados es la 
de mendigar y  robar. Y o  he visto niños que 
apenas tenían siete 11 ocho años iniciados en ei 
arte de desocupar los bolsillos de los que tran- 
sitau por las calles ,  bajo la dirección de muge- 
res adultas que parecen sus madres.”  Algunas 
v e ce s  los padres ni aun se toman el trabajo de 
dar á sus lujos esta educación, sino que los po
nen a pupilo con algún ladrón experimentado. 
Antes de la reforma de la policía metropolitana 
se juntaban regularmente bandas de estos ladron
zuelos en los terrenos desiertos de los arrabales, 
y  alli el capataz que tenia a sueldo este ejerci
to de raterillos iba todos los dias cargado con 
un gran canasto para repartirles publicamente 
dinero y provisiones.

Habia también en Londres una especie de 
escindas normales ( n u /s e r ie s )  de rateros donde 
los niños iban á incluirse ^n la ciencia de Caco 
y  de Zambullo. Algunos ladrones ya duchos en 
el arte Uní m costumbre de elegir muchachas, 
de los cuales formaban una banda para operar 
bajo' su dirección y con arreglo a las lecciones 
que les daban por mañana y taade. Desde que 
se estableció la nueva policía , dice el R eport on

constabulary f o r c é , no se practica ya este siste
ma con regularidad. De tiempo en tiempo c u a n 
do un ladrón se halla entre otros jóvenes , estos 
se ejercitan entre sí en la prolesion para mostrar 
su destreza, y él los reprende si lo hacen mal; 
pero no trata de excitar su emulación con recom
pensas. Estos son por otra parte ejercicios acci
dentales y  que no se celebran sino una vez á la 
semana.”

Según la memoria de que be tomado estas ci
tas , los jóvenes delincuentes de Londres, asi co
mo ios de París, principitin generalmente su car
rera por robar en los puestos de fruías ó de car
ne. Después se hacen mas osados y roban géne
ros de poco valor, que venden en seguida por al
gunos peniques  á las encubridoras irlandesas de 
Saint-Giles ó de Holborn, y  gastan el producto 
en dulces y buñuelos. En los interines dados an
tes de 1 83o se consideran los teatros pequeños 
como causa primitiva de esta depravación. Los 
muchachos acuden á ellos á centenares atraídos 
por el ínfimo precio de un espectáculo de que a 
veces gozan por dos sueldos : después, no atre
viéndose á volver k casa de sus padres á una 
hora tan avanzada, pasan la noche en los mer
cados alimentándose de cáscaras de naranja y  
otros despojos. La descripción mas completa y  
mas exacta de las circunstancias por medio de 
las cuales se pierden tantos niños para la socie
dad y para sus familias , se halla en un folleto 
publicado en i 8 3 í por Mr. Gibboa W akefieid, 
observador Gsi Gigenlisimo, que se f iliaba en 
aquella época preso en NVwgaic,. De este lolleto 
tomaremos Ls  lioeas :>.gmeuius-

( 0 4  ín m U n u a r á . )



importancia  á la expres ión ,  yo  la doy  la im portancia  
que t iene ,  y  no es propia  de este lugur  ni debe recaer  
sobre los Min is tros a quienes lia a ludido. Los M in is 
tros actuale s corno Gobierno son fuertes y  poderosos: 
tienen la confianza de la corona y  el voto u n án im e  de 
las Cortes ;  pero tienen delicadeza , y  dec la raron que 
de ja r ían  el puesto y  lo d e ja r án ,  y  lo de ja ran  contra 
todos los inconvenientes.  Entre que debe deja r  el pues
to un M in is te r io  p a r l a m e n ta r io ,  y  que lo debe de ja r  
por raqu ít ico  y  m iserable  , h a y  notable d iferencia .  Es 
preciso que quede sentado que si el Sr. López y  sus 
demas com pañeros ,  autorizados como M inis tros por 
ah o ra ,  qu is ie ran  ser Gobierno , creen que contar ían  
con m ayo r ía  entre  los Diputados ,  y  Sobre todo proba
r ían  fortuna ; pero no creen que sea raqu ít ico  Un Go
bierno que ha sacado á la nación del estado en que se 
encontr.iba , y  que ha llegado a l  d ia  de hoy en que 
están reunidos los cuerpos colegi dadores.

El Sr . conde de las N A V A S :  Repito  que  la palabra  
raqu ít ico  la he ap l icado á la si tuac ión ac tu a l  del M i
nis terio : por lo demas m a l  podría yo  creer  que  esos 
M in is tros careciesen de n e rv io ,  cuando lo han tenido 
siendo su or igen revolucionario .  No h ay  pues motiva  
de resen t irse :  lejos de mi la idea de m ostrar  desprecio 
á los M in is t ro s ,  sabe S. S. que estoy dispuesto a dar le  
mi a p o y o ,  s iem pre  que merezca la confianza de la co
rona.

E l Sr. O L O Z A G A  (p ro fun da  a t e n c ió n ) :  Ha h a 
blado mucho el >vir. conde de las Navas en su d iscu r r -  
so contra los que lian tra ido  á p laza en este s itio la 
cr is is  m in i s t e r i a l ;  me he tomado la l iber tad  de p re 
g un ta r le  á S. S. si estaba yo  comprendido en esa a l u 
s ión,  y  hab iéndome contestado a f i rm a t iv am en te  debo 
decir  que lejos de adoptar  su consejo y  de segu ir  su 
l ecc ión , estoy tan satisfecho de haber d icho las p a l a 
bras que d ije  en otra sesión, que ho y  que no pensaba 
haber dicho otras nuevas  sobre e l lo ,  meo veo ob l ig a 
do á rom p er  el s ilencio que me propuse.

Porque es una n iñ a  cánd ida  nuestra  R e ina  im p o r 
ta mas que se ven t i le n  en el  Pa r lam ento  las cosas que 
de otro modo podr ian  ll evarse  por in t r ig a s  y  sorpresa, 
abusando de su án im o  bondadoso.

S in  in s is t i r  mas sobre esto d iré  que en e l  estado de 
la  cr is is  solo consiste e l  en igm a  en si han  de cont inuar  
ó no los M in is tros  actuale s :  m ien tra s  cont inúen no se 
puede fo rm ar  otro G ab in ete ;  esto hab ia  de tener  un 
té rm ino  : por m i  parte  he aconsejado lo que me pare
cía mas p ru d e n te ,  y  he tenido el honor de ser l l a m a 
do por S. M. para que esta noche se ponga un  decreto 
en que  ó el Presidente ac tua l  del Consejo de Ministros 
cont inúe siéndolo ó lo sea y o ,  cargando con ese peso 
que  me a s u s t a r i a , si no estuv ie ra  dispuesto á hacer to
da clase de sacr ific ios por el  pa is  y  por la R e in a  , y  si 
no v iera  á muchos S r  es. D iputados que  m ues t ran  de
seos de apo ya rm e .

Después de una rect if icación del Sr . conde las N a 
v as  se da el  punto por discutido.

Se aprueban  los tres ar t ícu los  del  d i c t a m e n , h a 
ciéndose por ind icac ión  de l Sr. M in is t ro  de Hacienda 
una leve modif icación en el a r t .  .2 ?  para que se en t ien 
da que en la ap li cac ión  de las contr ibuciones á los gas
tos se i n c lu y a n  los gastos ex traord inar io s  producidos 
por las c ircunstancias  po lí t icas que la  nac ión ha a t r a 
vesado.

J u r a  y  toma as iento el Sr . L ló re n te ,  é ing resa  en 
la segunda sección.

Reem plazo de 2 50  hombres.

Se lee el  d ic tam en  de la comisión sobre la comu
nicación presentada por el Gobiernovpid iendo la apro« 
bac ion de las Cortes a l  reemplazo de 250  hombres de
cretado en 17 de Agosto próxim o pasado.

L a  comis ión opina  que el Congreso apruebe  d icho 
reemplazo .

El Sr. C A S T I L L A :  No m e opongo á que se ap ru e 
be el reemplazo de 250  hombres decretado por el Go
bie rno p ro v is io na l ;  solo he pedido la pa lab ra  pa ra  de
ja r  consignado el deseo de que no v ue lv an  á rep t t i r se  
acontecimientos de esta na tu ra le za ,  á que el Gobierno 
no decrete por si y  ante  si una ley  sin estar compe
ten tem ente autorizado por las Cortes. T a m b ié n  deseo, 
po rque  lo juzgo conven iente ,  que para  cuando se de
crete otra contr ibució n tan sensible para  los pueblos 
como la contr ibución de sangre ,  se haga con mas r egu 
l a r i d a d ;  es d ec i r ,  que deseo se fo rme un censo de p o 
blac ión lo mas exacto posible ,  para que no sea nece
sa r io  r e c u r r i r  a l  que se formó hace y a  siete años:  esto 
es lo único que m e ocurre acerca  del  proyecto que se 
discute.

E l  Sr . P O R T IL L O  (de la  comisión) :  Como qu ie ra  
que  el  Sr. Cas t i l la  no se opone al. d ic tam en que se de
ba te ,  que es que el Congreso apruebe el  reemplazo de 
250  hombres que el Gobierno provis iona l  dec re tó ,  la  
comis ión no tiene que contestar por ahora .

E l  Sr. S E R R A N O ,  M in is t ro  de la  G u e r r a :  Solo 
v o y  á dec ir  dos pa lab ras  acerca de lo que ha m an ife s 
tado el Sr. C as t i l la .  S. S. desea que no v u e lv a  á darse 
decretos por el  Gobierno sin la  au tor izac ión de las 
Cortes: yo  deseo lo m ismo, pero S. S. no puede menos 
de conocer ,  como tam b ién  el  Congreso, la  necesi
dad  im p resc in d ib le  en que el  Gobierno provis ional se 
v ió  para  decre tar  ese reemplazo de 250 hom bres ,  cu 
y a  necesidad se ha aum entado  porque es preciso l i 
cenc ia r  la qu in ta  del año 59.

En cuanto á la fo rmación de un  censo lo mas exac
to posible tam b ién  estoy de acuerdo con los deseos de 
S. S. , y  si e l  Gobierno provis iona l  tomó por base de 
ese reem p lazo  el censo formado el año de 56 , fue por
que lo c reyó  el m as r ac io n a l ,  pues desde aqu e l  año 
hasta hoy  ha ido rebajando el  censo de población de 
ta l m a n e ra ,  que s iqu ie ra  en la progres ión descendente 
en que  va se demostrar ía  dentro de poco que la  Espa
ña estaba despoblada : baste decir  que el censo hecho el 
año pasado no sube mas que á 9 mil lones.  Estoy pues 
de acuerdo ,  r e p i to ,  con S. S. para  que se procure por 
cuantos medios sean im ag inab le s  que se forme un cen
so de población lo mas exacto posible.

No habiendo n in g ú n  otro Diputado que tenga pe
d ida  la palabra en co ntra ,  y  siendo el d ic tam en  que 
el Congreso apruebe el decreto dado por el Gobierno 
para  el r eem plazo de 250 ho m bres ,  se ponen votación 
el m ism o decreto y  queda aprobado en sus dos a r 
tículos.

Se lee y  queda sobre la mesa un d ic tam en  de la co
m is ión  de Actas proponiendo Ja adm is ión  de l Sr. Don 
Tomas E spaña ,  Diputado por A l ican te .

Se procede a votar  en su to ta l idad ,  y  queda ap ro 
bada la l e y  autor izando a l  Gobierno para segu ir  co
brando las contr ibuciones hasta 51 de Dic iembre.

También se vota en su tota lidad y  queda aprobada 
la  l e y  de reemplazo de 250 hombres.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Conforme lo acordado a n 
ter io rm ente  por e l  Congreso,  este se r e u n i r á  en sec
ciones.

P a ra  m añana  los asuntos pendientes.
Levántase  la sesión.
L r a n  las tres y  cuarto .

Gijon  12  de Noviembre

Fenómeno sorprendente en G ijo n .zsD oy cuen - 
ta á  Veis, ron este epígrafe  de uno de los efectos 
naturales , que por extraños en A sturias ,  ha sor
prendido á todo este pueblo en la mañana de hoy. 
Hablo  de un temblor que por espacio de un se
gundo y  poco mas hemos sentido á eso de las 
nueve y  media. L a  generaciou presente no re
cuerda qne haya habido en todo el periodo que 
l leva de existencia un terremoto en la provincia, 
por lo que el inesperado sacudimiento de hoy 
produjo uua sorpresa extraordinaria ,  creyendo 
muchas familias que ignoran los efectos de las 
ínfianidciones subterráneas , que se desplomaban 
las cnsns y  desaparecía Gijon.

Hasta ah o ra  no tengo noticias de que el tem
blor s* extendiese á mas puntos que el de este 
pueblo ; emp. ro fácil será que en algún otro de 
la provincia se haya sentido mas ó menos tam
bién el sacudimiento, pues la mar ruge mucho 
estos dias y  es un signo de muy mal a g i ie ro , es- 
peiiaim ente  cuando al mismo tiempo reina el 
viento N o rte  que hoy sopla. Si desgraciadamente 
la causa productora toca en alguno de los m u 
chos criaderos de carbón de piedra é inflama es
te fósil com b ustib le ,  deduzcan V d s .  los estragos 
que podrian resultar. ( Corresponsal.)

A lm ería  12  de Noviembre.

E l  que quiera saber si este pueblo es monár
q u i c o ,  amante de sus R e y e s  y  del orden, puede 
venir  y  presenciar lo que en él pasa en estos mo
mentos. Se le dice que su actual Reina Doña Isa
bel I I  está facultada para regir  los destinos de la 
nación, y  no puede esperar que se combinen fun
ciones en que demostrar su jubilo. A penas ano
che llegó un extraordinario , c u y o  objetóse pre
sumía , se llenó de gente el interior y  exterior de 
la casa del comandante general.  Este , apenas le 
y ó  la orden del Gobierno , cuando salió presuro
so y  habló al p u e b l o , dirigiéndose en seguida al 
cuartel para manifestar á la tropa que S. M. em
puñaba las riendas del Estado. E n  pocos minu
tos las autoridades y  el pueblo se reunieron en 
las casas del ayuntamiento , la música tocaba va
riadas piezas en la galería  que cae á la plaza , y  
sin poder contenerse en aquel edif ic io, se salie
ron á las c a l le s , paseándolas todas en medio de 
una iluminación espoutánea , de cohetes que por 
diferentes puntos se disparaban y  de un repique 
general que nadie lo mandó. Tam b ién  el pueblo 
ocupó los campanarios. H o y  ha sido el dia aun 
mas significativo. Salvas de arti l ler ía , co lgadu
ras por todas partes , y  otras ¡guales demostra
ciones hemos presenciado sin necesidad de que 
se hagan prevenciones para ello. A  un bando so
lemne publicado esta mañana , han asistido el 
ayuntam iento,  diputación provin cia l ,  autorida
des de todas clases ,  la guarnición de la plaza y  
todas las personas interesadas en la felicidad de 
su patria. A lm ería  se ha despoblado hoy , y  no 
solo por la mañana , sino que esta tarde el mismo 
acompañamiento ha paseado el retrato de S. M . 
conducido en hombros de oficiales del valiente 
ejército, pendientes de él diferentes cintas de co
lores variados, sostenidas por las autoridades m i
litar, eclesiástica , c iv i l ,  de H acien da  , judicial y  
de marina, y  por diputados provinciales y  alcal
des coustitucionales. A l  paso por la catedral y  des
pués de colocada S. M. al lado del altar m ayor ,  
se entonó un solemne Te Deum  en acción de g r a 
cias. Para esta noche hay preparado un baile en 
el teatro , al que todos se han suscrito, y  que no 
sé si se realizará,  porque las lluvias han empe
zado aun antes de volver el retrato al ayunta
miento. (Id.)

Barcelona  i 3 de Noviembre.

A  última hora .rzA cab an  de presentarse en 
este cuartel general dos zapadores de Barcelona, 
quienes confirman la noticia dada por nuestro 
corresponsal de reinar alli la m a y o r  confusión: 
un dependiente de aquel ayuntamiento que se ha 
presentado posteriormente confirma igualmente 
la noticia de haber sido preso Masanet como 
autor, á lo menos c ó m p l i c e , de los varios robos 
verificados en la plaza. (Cisne.)

G ra cia  1 4  de Noviem bre.

Es mucho el entusiasmo con que los pueblos 
de esta provincia han recibido la declaración de 
mayoría de S. M. la Reina Doña Isabel I I :  en 
todos ellos se han hecho demostraciones de ale
g r ía ,  y  en particular nos ha llamado la atención 
las que se hicieron en S. Andrés de Palom ar en 
el día de a y e r ,  en que dicha población, unida á 
las tropas que alli se hallan con el brigadier á su 
frente,  felicitaron aquella noticia con músicas 
por las calles y  repique de campanas. (Id.)

Idem  1 6.

Crudo, frío y  llovioso fue eldía de ayer;  p^ro 
a pesar de lo riguroso del tiempo , á las once y  
media de su mañana uncouluso tropel de g e n 
tes de todas clases y  gerarquías ocupaba ya  la 
calle M ay o r ,  y  arremolinábase trente á la I Mu
tación alojamiento del Excmo. Sr. capitán gene

ral. A  las doce una banda militar del ejercito 
hizo sentir sus guerreros instrumentos, á cuyo 
e c o , abriéndose los balcones v ec in o s,  pobláron
se estos de las bellas emigradas , y  vimos s¿lir 
del alojamiento de S. E .  la lucida comitiva que 
se dir igía al templo del Señor á tributarle las 
debidas gracias por la declarada mayoría de 
nuestra excelsa Reina Doña Isabel TI.

Componían la comitiva el gefe superior de las 
armas,  general S c h e l l y ,  gefe p o l í t ico ,  alcalde 
constitucional,  intendente de provincia  y  e jérc i
to ,  junta de armamento y  defensa y  todos los 
empleados civiles y  militares : seguiau en pos 
inmenso y  crecidísimo número de emigrados bar- 
loneses , que llenos de esperanza en el porvanir  
y  ansiosos de verse cuanto antes restablecidos 
en sus hogares, parecían demandar al gefe de 
las armas el pronto desenlace de la terrible  c r i 
sis que lacera á nuestra infeliz Barcelona. [ Q u ie 
ra el cielo que sean pocas las horas que tras
curran entre el 2e Deum  en que los barcelone
ses agradecían al Omnipotente la inauguración 
en el mando de su Reina , y  el en que se las 
tributen por la suspirada libertad de su op rim i
da patria. (Id.)

Gerona  1 4  de Noviembre.

Para  cumplir con una buena parte de nues
tros suscritores vamos á dar una ligera ¡dea de 
lo acaecido desde el dia en que los rebeldes e v a 
cuaron la plaza.

A  las nueve de la mañana y  entre un repique 
general de campanas penetraron en la ciudad las 
tropas vencedoras. E l  Excm o. Sr. conde de R eus ,  
acompañado de un numeroso estado m a y o r ,  del 
gefe  político , de la diputación p ro v in c ia l , del  
alcalde constitucional y  otras autoridades, fue re
cibido en la plaza de la Constitución con entu
siasmados vivas.

Las tropas lueron alojadas en un momento. 
L a  a le g r ía ,  la espansion y  los abrazos entre los 
habitantes de esta ciudad fueron tan grandes y  
repetidos , como grandes y  repetidos fueron los 
afanes y  zozobras de sus moradores en la v íspe
ra anterior de la salida por los actos de vanda
lismo y  barbarie que los beduinos vociferaban 
querer l levar á cabo antes de marcharse. E l  dia 
de la entrada y  tres ó cuatro posteriores nadie se 
acordó no mas qne de dar curso á la alegría.

L a s  fiestas en la santa iglesia catedral se su
cedieron también sin interrupción. E l domingo 
pasado se cantó en la misma santa iglesia un so
lemne Te D e u m , donde concurrieron, ademas 
de una lucida y  numerosísima com it iva ,  el E x 
celentísimo Sr. conde de R e u s  y  todas las autori 
dades civiles y  militares,  acompañadas d é l a s  
brillantes músicas de los regimientos de la g u a r
nición y  todas las compañías de preferencia y  
una batería rodada del ejército que hizo las sal
vas de ordenanza al pie de la misma santa ig le
sia. Po r  la tarde nos trajo un extraordinario la 
grata noticia de haber sido declarada por ambos 
cuerpos colegisladores la mayoría de nuestra 
adorada Reina Doña Isabel I T ,  y  la alegría 
nuestra era sin igual pensando en la feliz coinci
dencia de tener dentro de nuestros muros al ios ig-  
ne campeón que en los momentos de m ayor pe
ligro fue el ‘primero que arrojó el grito de tan 
heroica frase, y  nuestra alegría á mas de ser sin 
igual no tiene límites considerando la satisfacción 
de que se hallará poseido el héroe de Reus en 
vista de la favorable  acogida con que la Espa
ña entera ha prohijado su grito, se ha apresura
do á darle cumplimiento , y  á los cuatro meses se 
ha puesto y a  en ejecución para el bienestar de 
la .España y  gloria  del trono. (Postillón.)

Cád iz  1 4  de Noviembre.

Justo será que hagamos partícipes de nues
tros elogios á los cuerpos de la guarnición. I n 
mejorable es eu todos conceptos el estado de es
tas tropas que nada dejan que desear , asi por su 
aventajada instrucción como por la iutachable 
conducta de todas las c lases, no menos que por 
el buen espíritu de que están animadas.

L a  frecuencia con que el dignísimo general 
P avía  revista las tropas en las paradas que m uy 
á menudo se verifican; la continuación de los 
ejercicios doctrinales , y  sobre todo la esmerada 
v igilancia  que e jerce ,  su decidido c e lo ,  su asi
duidad en los muchos y  complicados trabajos que 
están á su cargo , todo ha contribuido para p o 
ner bajo un pie brillante de instrucción y  d is 
ciplina esos beneméritos cuerpos que hacen h o 
nor á sus dignos gefes y  oficiales y  al genio o r 
ganizador del joven y  distinguido general q u e  
los manda. (Comercio.)

Sevilla  1 4  de Noviembre.

U n a columna, compuesta de la tropa disponi
ble de las tres armas existente en esta capital , se 
dirigió anteayer al campo del Salitre , en donde 
al frente de banderas y  estandartes se leyó á sus 
individuos el decreto de las Cortes declarando 
mayor de edad á S. M . la Reina D oñ a  I s a 
bel II.

Concluida la lectura del d ecreto ,  objeto de 
aqu lia form ación, el Sr. general segundo cabo 
D. Juan de L a ra  arengó á la tropa , recordándo
la los sacrificios que ella habia hecho en los siete 
años de la pasada guerra para consolidar el trono 
y  la Constitución , y  que sobre las murallas de 
esta capital,  en donde se estrelló el poder del R e 
gen te ,  se habia dado cima á aquella grao empre

sa , concluyendo con vitorear á la R e i n a ,  á la 
C onstitución, al pueblo todo de S ev il la  y  á la 
guarnic ión: á estos vivas contestaron los espec
tadores que habia reunido allí la curiosidad : en 
seguida se dirigió la columna á la plaza de la 
Constitución, teniendo que rodear bastante por 
efecto de estorbos en las calles para la artillería, 
y  estando expuesto en las casas consistoriales el 
retrato de S. M. , en cuyo solo obsequio fue la 
form ación : el regimiento de Aragón vitoreó á  
Isabel II .  (D . de J.)

Murcia  1 5 de Noviembre.

Celebrada antes de ayer la reunión en el 
ayuntamiento de las personas convocadas para 
tratar sobre los festejos públicos, se ofrecieran, 
tantos que van á durar i 5 dias. E l  ayunta
miento ilumina y  adorna su lachada, colocan lo 
bajo regio dosel á la Reina Isabel II  entre l is  
augustas Princesas que lo han precedido en el 
Gobierno de la nación. Costea unificas que duran
te el dia entretengan al pueblos, y tres bailes da 
etiqueta por la noche en el teatro.

L o s  empleados de Hacienda en medio de su 
pobreza han reunido 4$ rs* T 116 distribuirán e n 
tre las religiosas mas necesitadas. Los abogados 
visten á los pobres de la beneficencia. Los jue
ces y  curiales dao de comer á los pobres de la 
cárcel en los tres primeros dias. Los empleado! 
en la empresa de la sal dan un día de comer á 
todos los pobres de la ciudad. L a  sociedad econó
m i c a , después de adornar é iluminar lujosa y  
magestuosamente su fac h a d a ,  repartirá entre los 
pobres 2400 libras de pan. El liceo artístico y  
literario dará una exposición pública en que to 
marán parte todas las secciones, sorteando cuatro 
lotes de á i 9 rs. entre las huérfanas de los m il i
tares que hayan muerto en delensa de la l i 
bertad.

E l  Instituto de medicina , c irugía  v  farm a
cia , en unión de la academia , dan al hospital 
considerable número de colchones,  almohadas,  
sábanas , m an tas, hilas y  apósitos , celebrando 
en su capil la  una función de iglesia. E l  Instituto 
de segunda enseñanza adorna é ilumina los co le
gios de San F ulgencio  y San Isidoro; y  por ú l
timo, el cuerpo general de comercio , con el lujo 
y  explendidez que siempre ha p ro ce d id o , regala  
l o o  capotes á los soldados de marina que hay  de 
guarnición , y les da una peseta por plaza en e l  
dia de la Reina. En la plaza del Consulado c o 
locarán un templo , y  en él el retrato de la R e i 
n a ,  que pasearán en el último dia en procesión 
cívica  compuesta de las autoridades , c o rp o ra -  
nes y  personas distinguidas, con músicas que en
tonarán himnos patrióticos eu loor de S. M .

Los arquitectos construyan á sus espensas un 
arco de triunfo en la plaza de San Bartolomé. E n  
el domingo inmediato la guarnición y  Milic ia  na
cional tendrán simulacro en los campos de E sp i— 
nardo,  y  las parroquias luego cada una de por 
sí hará su función particular.

Señora: L a  diputación provincial de M u rc ia  
al felicitar á V .  M . como á su R ein a  y  Señora, 
mas que protestas de a d h e s io u y  lealtad , solo tie
ne hoy lágrimas que ofrecer vertidas por la emo
ción mas pura. A lza d a  esta provincia al grito  
santo, que 10 años hace nos sirve de enseña, fue 
la primera que pidió se declarase la mayoría  de 
V .  M . , bien convencida de que estos eran los 
votos de los buenos españoles. Las inspiraciones 
que V .  M. recibió de su excelsa M adre: los sa
crificios inmeusos que la nación hizo para asegu
rar en las sienes de V .  M . la corona de dos mun
dos cimentándola con el sagrado pacto que ea  
i 87>7 afianzó para siempre el imperio de la le y  
y  las garantías que á su sombra disfrutan los ciu
dadanos : el patriotismo y  valía de los ilustres 
patricios que llenos de fe y  de esperanzas se han 
agrupado en derredor de vuestra augusta P e r 
sona , aseguran el porvenir mas lisonjero y  c ie r 
ran la puerta á calamidades que solo es bueuo 
recordar para (fue 110 se repitan.

E l  c ie lo ,  S< ñora, asi como se muestra pródi
go en beneficiar estos cam pos,  quiera también, 
acogiendo nuestros votos, bendecir y  proteger el 
reinado de V .  M. cuanto há menester unos p u e 
blos largo tiempo ha desgraciados.

M urcia  14 de N o viem b re  de I 843 . =  S e ñ o -  
ra = A .  L .  R .  P.  de Y .  M . = E l  presidente , J o 
sé Antonio  de G a te l ! .= F ra n cis e o  M o l i n a .= M a r -  
tin Almela.=aCeferino L ó p e z .= M a r c o s  Coueje- 
r o . = J u a n  de P e ñ a .= : J o s é  R afae l  G uerra,  zs 
Rafael Lorente. =  Ginés Fernandez Quijano.=» 
P. A .  D .  L .  D , Antonio A l i s  (Id.)

M A D R I D  2 1  D E  N O V I E M B R E .

Señora : E l  ayuntamiento constitucional de la 
villa  de A s p e ,  provincia  de A l ic a n te ,  faltaría 
al mas principal y  sagrado de sus deberes, si 
por sí y  eu nombre de sus representados no se 
apresurase á ofrecer sus respetos y  fiel adhesión 
á V .  M . y  al trono que tan dignamente ocupa. 
Faltaría  Lmibien sino manifestase el jubilo y  sa
tisfacción de que se halla poseído al ver los días 
de ventura é incalculables beoeficios que han 
de reportar los españoles por la declaración de 
la mayoría de Y .  M. que tan sabia y  patriótica
mente acaban de hacer las Cortes. Y  faltaría 
mucho mas si dejase de ofrecer su débil apoyo 
á Y .  M . , y  rogar incesantemente al T o d o p o d e 
roso para que haga dilatado y  feliz vuestro re i
n ad o , no solo para gloria de S . M . , sino p a ra la



pacificación y  prosperidad de esta magnánima 
«ación.

D ios conserve dilatados años la preciosa v i 
da de V .  M. para la felicidad de esta monar
quía. A sp e  14  de N o vie m b re  de i 843 .=»Seño- 
ra.=»A L .  R .  P. de V .  M . ^ V i c e n t e  Cremades,  
alcalde primero.— Tomas M ariinez , alcalde se -  
guudo.rzJosé  L ó p e z  , r e g id o r .^ F r a n c is c o  A n -  
só , regidor.==Vicente M u ñ o z ,  regidor.?=>A nto- 
mo R u i z ,  regid' r. =• Domingo M e r in o ,  síndi- 
r o . = F r a n c i s c o  A lo n s o ,  siudu o . ~  Jovc C crdau, 
secretario.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Con Real orden de ÍG de este mes se 
me ha pasado por el Exctno.  Sr. Minis
tro de Hacienda el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, para la su
basta de 6f) resmas de papel blanco, con 
destino al sellado de Jas provincias de 
U l t r a m a r ,  que debe prepararse en el 
año próximo venidero.

E n  su consecuencia , cumpliendo con 
lo que se me previene en la condición 16 
del expresado pliego, se señala para la 
subasta el di a 21 del inmediato mes de 
Diciembre á las doce en punto de su ma
ñana en junta del Tesoro,  que se hallará 
reunida en la dirección de mi cargo, s i-

O  '

tuada en la casa de los Consejos.
Madrid 21 de .Noviembre de 184-5.— 

Ib E .  S. D. G . ,  Pablo de Cifnentes.

Pliego de  condiciones para subastar el ¡ 
suministro ríe Ge) resmas de papel Man- | 
eo para sellar, con d e s t i n o  ai su nido  | 
de las provincias de A s i a  y  América.  |

1 * E l  contratista se obliga á entregar en la 
fabrica del sello establecida en Madrid 61) res
inas de papel b lanco , elaborado en el reino, de 
ú 5oo  pliegos útiles,  iguai. s á las muestras que 
estarán de manifiesto en la subasta , en c u y o  acto 
ias lubricará  el rematante.

2? Las cantidades y clases del papel serán 
las siguientes :

Cien resmas de primera clase vitela superior 
con la marca trasparente de primera clase de 
b la n cu ra ,  consistencia, buen b a tid o ,  encolado y  
limpieza de la pasta , con peso de 12 libras cas
tellanas cada una.

Doscientas resmas de florete superior con las 
iniciales trasparentes de 2? c lase ,  conformes en 
sus cualidades de elaboración á las señaladas al 
papel de primera con peso de 1 1  libras castella
nas cada resma.

Y  5700 de florete bu e n o ,  hechas todas en 
moldes avitelados , con las cualidades de elabo
ración señaladas á las clases anteriores , y  sin 
qu e  ninguna resma tenga menos peso que el de 
i c £  libras castellanas.

3d. Las entregas se ejecutarán en tres plazos 
por partes iguales 5 el primero á los 60 dias des
pués de adjudicado el remate, y  los dos reatan
tes con el mismo intervalo de uno á otro; pero 
las recibirá la Hacienda tan prouto como pueda 
facilitarlas el contratista.

4a. Si ademas de dichas resmas hubiese 
necesidad de algunas m as,  será obligación del 
contratista facilitar al mismo precio las que se le 
pidan con dos meses de anticipación ; pf.ro sin 
derecho á reclamar la admisión de mayor nume
ro que las estipuladas.

5? E l  papd se reconocerá por el director, 
interventor y maestro de labores del sello, á pre
sencia da! contratista ó persona que le represen
te , los cuales expondrán si es arreglado á con
trata en su peso y  calidades expresadas en la 
condición segunda, y hallándolo admisible pa
sará el director un cuadernillo de cada clase y 
partida rubricado por los peritos y  el contratis
ta al ministerio de Hacienda, para que en vista 
de la calibración determine su admisión, y  e x 
pida la fábrica del sellu el recibo competente 
para librar su importe.

6? N o  se admitirá el papel que no sea igual 
& nuestras respectivas y  tenga las cualidades es
tipuladas j mas si ocurriese duda ó dificultad so 
bre la admisión ó derecho de algunas resmas ó 
partidas que presenten diferencias con les tipos 
coníratades , con tal que estas sean accidentales 
y  no de esencia en papel,  se nombrarán dos pe
ritos por parte de la Hacienda y  otros dos por la 
del contratista , que depongan lo que sea justo y  
L g a l  á su leal entender; designando la rebaja de 
p e c i o  qne deba hacerse en cada resma p ro p o r
cionada al de mérito que tenga respecto de lo 
estipulado : si empatase la opimou de es! os p eri
tos , el Gobierno nombrará otro que d e c íd a la  
cuestión terminantemente.

7^ E l  papel que se admita en la fábrica del 
sello para cuenta de esta contrata será libre de 
derechos Reales y  municipales.

8 !  E l  papel inadmisible se devolverá al con
tratista después de recortado á sn costa en la 
fabrica por la parte superior de la resma.

c/f E l  contratista repondrá los pliegos que 
falten para completar 5 o o  por resma y  los que 
resulten defectuosos al abrirlos en la oficina de la
bores de la fábrica, en virtud de certificación de 
la intervención del establecimiento v isada por el 
director. Los pliegos defectuosos se devolverán  
después de recortados como inadmisibles.

i O. Los pagos del papel que se reciba se h a 
rán religiosamente por libranzas del Tesoro á 
c a rg o  de la tesorería de corte al p lazo de diez 
dias de admití lo aquel ,  á pagar  en plata ú oro. 

x i .  Si <d contratista detuviese las entregas

del p apel en las ¿pocas y  número de resmas que 
se expresan en la condición tercera mas de ocho 
dias d é l o s  plazos designados,  dispondrá el G o 
bierno que se adquieran las que correspondan al 
cumplimiento de lo estipulado por cuenta del 
coutratista en ajuste alzado y perentorio ó como 
mejor estime.

1 2. Las tablas , cuerdas y  arpilleras con que 
llega el papel quedarán á beneficio de la fábrica.

l o .  Serán de cuenta del contratista los por
tes de conducción , descarga y  cuantos puedan 
ocurrir hasta admitirse el papel en la fábrica del 
sello, asi como el gasto de separar las costeras 
en caso de entregar las resmas con ellas.

14* E l  contratista asegurará el cumplim ien
to del contrato cou 3o 9 rs, en m e tá l ic o ,  ó la 
misma suma en papel de la deuda graduada por 
el precio que resulte de la c o t iz a d o *  de la B o l 
sa el dia que apruebe el Gobierno la ad jud ica
ción del remate , sin c u y a  aprobación no causará 
efecto la que se verifique en el acto de 1* su
basta.

15. D e l  papel y  costeras que se devuelvan 
al contratista abonará este los correspondientes 
derechos Reales y  m unicipales,  á c u y o  fin el di
rector de la fábrica al concluir el contrato pasa
rá certificación al administrador de la aduana de 
M a d r id ,  expresando las clases de papel y  núme
ro de resmas, por las cuales haya de exig ir  dere
chos.

16 .  L a  subasta se celebrará  en la junta del 
Tesoro eu igual dia del mes siguiente al que se 
publiquen en la Gaceta estas condiciones á las 
doce eu punto de la mañana.

1 7 .  So admitirán por espacio de una hora 
las pujas y  mejoras de precio que se ofrezcan, y  
en el acto de sonar la una quedará adjudicado 
ei remate al postor que mas haya beneficiado el 
precio de ias tres clases de papel reunidas, que 
se fi|a en 5o  rs. resma.

18. N o  se admitirán proposiciones ni mejo- , 
ras por determinadas clases de papel , ni que a l
teren estas condiciones.

ig. Los gastos del expediente de subasta y 
de cuatro copias de la escritura que se otorgue 
serán de cuenta del rematante.

M adrid 1 6  de N o vie m b re  de i 843 .= »A p ro -  
b a d o . = A i l l o n . = E s  c o p i a .= A l  margen hay una 
rúbrica.

E s copia. = P .  E .  S. D .  G . , P a blo  de C i -  
fuentes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

E l  Excm o. ayuntamiento entre uno de los 
festejos con que ha acordado solemnizar el plau
sible suceso de la jura y  proclamación de S. M  
como Reina constitucional es sortear tres dotes 
para huérfanas de naturales de esta corte de á ?yd 
reales cada u no, cuyos  padres hubiesen sido M i 
licianos nacionales, y  muerto en el cam po del 
honor defendiendo la Constitución y  la R e in a ,  
y  otros tres para militares que se hallen en igual 
caso.

Las interesadas dirigirán sus solicitudes al 
Excmo. ayuntamiento por medio del regidor Don 
José A n d u a g a  M artín ez ,  encargado de recibir
la s ,  calle del P r ín c ip e ,  núm. 2 6 ,  cuarto s e g u n 
d o ,  desde este dia hasta el 3o del corriente, á las 
que acompañarán la partida de bautismo , la de 
defunción de su padre ,  en que conste la c ir 
cunstancia de haber muerto en el campo del 
honor, y  un certificado del párroco visado por 
el alcalde de barrio ó el del pueblo en que es
ten domiciliadas , en que acrediten su estado de 
horfandad ; advirtiendo las solicitudes aun cu a n 
do no vengan acompañadas de todos los d o cu 
mentos que se indican , á condición de presen
tarlos después , y  con el objeto de que no les 
perjudique el corto tiempo que se señala.

L a  extracción del número para cada una de 
las interesadas se verificará ei dia I .°  del p r ó x i 
mo D ic ie m b r e ,  y las agraciadas seráo desde uno 
al tres de cada ( l a s e ,  si hubiesen acreditado los 
requisitos indicados , y  en otro caso lo serán el 
inmediato ó inmediatos números.

P R O V I N C I A  D E  L U G O .

T ercer trim estre de 18 4 3 .

Estado que manifiesta la recaudación y salida de caudales correspondientes al 
clero secular verificada en esta provincia en ei trimestre que vence hoy dia 
de la feclia.

I N G R E S O S .  Papel.  M etálico.

Existencia en 3 o de J u o io ............................. ..................... .................
Ingresado eu este trimestre................................................................... .

1 2 9 , 7 4 3 . .  7  
3 7 , 8 7 6 . .  5

1 0 , 4 6 5 . ,  i 5 
2 9 6 , 5 6 8 . .  1 6

T o t a l  c arg o ................................ 1 6 7 , 6 1 9 . .  12 307,o 3 3 . . 3i

S A L I D A .

Por sueldos de los empleados de la contaduría .............................
Por honorarios de! comisionado principal y subalternos...........
Por gastos ordinarios...................................................................................

* * 4 .833 . .  t o  
1 0 , 8 1 8 . .  32

499* • 3a
3 .391. .  7

P a ses d  otras d ep end encia s .

Caja oaciooal de Amortización. ............................................................
Comisionados del B anco de San Fern an do.......................................
Tesorería  de Renta*................................................................................

2 7 , 8 6 8 . .  33
1 8 5 , 7 0 6 . .  20 

80,000

T o ta l  data .................................
Idem  c a rg o ...............................

2 7 , 8 6 8 . .  33 
1 6 7 , 6 1 9 . .  12

2 8 5 . 2 4 9 . . 33
0 0 7 . 0 3 3 . .  3 i

Existencia para i.° de O ctu bre ............................................................ 1 3 9 , 7 5 0 . .  i 3 2 1 , 7 8 3 . . 3a

L u g o  3o de Setiembre de 1 843.*=*Roberto Munan.

A V I S O S .

U N I O N  C O M E R C I A L .

El éxito prodigioso que ha obtenido en todo 
el re ino,  aun á tr*ves de los trastornos políticos, 
la Biblioteca continúa en u . °  , de la que lieva 
la Union Comercial publicados 7 5  tomos en tres 
meses , ha movido á esla compañía á realizar 
otra asociación igual de capitales; es d e c ir ,  de 
2no3 rn. , en la cual se interesa p . r  la mitad, 
para emprender la publicación de otra serie de 
tomos en 8.° francés de 3oo  a 400 páginas de 
obra» escog idas ,  que saldrán á luz semanalmente 
bajo la responsabilidad literaria del laborioso 
joven U. Ignacio  José  de Escobar.

Esta  n u e v a  operación, apoyada con la extraor
dinaria publicidad de que va á disponer la Union 
Comercial por medio de su grandiosa unión pe- 
¡ iodística , unida á la del Omnibus , que cuenta 
en las oroviocias mas de ()3 suscritoies , y ase
gu rad:/con  el infatigable auxilio de mas de 000 
socios r e p a r t i d o s  por todo el re ino, que fomen
tan la propagación de sus útiles empresas,  no 
puede menos de reportar á los capitalistas que 
tomen parte resultados superiores á los de la B i 
blioteca continua, de la cual se arrebatuion en 
i 5 días las a c c i o n e s  que hoy producen conside
rables dividendos.

E l  capital de la nueva operación se ha d iv i 
dido en acciones de 50 y  de 5üO rs. con cuantas 
garantías pueden apetecerse , y  desde este día se 
emiten en la calle de la M a d e r a ,  núm. 3 .

L a  Union Comercial aprovecha esta ocasión 
para llamar la atención publica sobre un estable
cimiento, que contando un año escaso de existen
c i a ,  sigue una marcha firme y  mas próspera de 
cada vez á pesar de los infinitos obstáculos amon
tonados por los sucesos políticos ó suscitados por

la envidia , c u y o  superamento parecía superior á 
sus iuerzas , elevándose A una a tura de que no 
h ay  muchos ejemplos, des pues de asegurar su 
estabilidad sobre bases indestructibles. E a  tan 
breve espacio de tiempo, gracias á la patriótica 
cooperación de sus activos socios corresponsales,  
ha diseminado por el reino mas de 2 5o3  v o lú 
menes salidos de sus prensas , sin contar cou mas 
de 5o 3 hojas del mauifico Omnibus y  muchas 
otras obras vendidas en comisión, echando de 
este modo abundantísimos gérmenes de in struc
ción y  de progreso,  y  propagando los medios de 
propagación accesorios á la industr ia, para po
der llevar ú cabo cou toda seguridad los pensa
mientos mercantiles y  fabriles que anunció en su 
p ro gra m a ,  y  de que se ocupa cou incesante 
ahinco.

Se continúa remitiendo gratis el reglamento 
social que satisfará todas las dudas y  llenará los 
debeos de todos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
A VKtud de providencia del Sr. D. José S e r 

rano y León , juez de primera instancia de esta 
capital , refrendada por el etciibano d«l numero 
de la misma D. Dom ingo Baude , se cita , llama 
y  emplaza á D. Patricio Elias G ou gih  , de nación 
francés, y cuyo paradero se ignora , para que en 
termino de o o  días,  contados desde la p u b l ic a 
ción de este aviso en la G aceta,  comparezca ante 
dicho Sr. juez y  escribanía á fin de hacerle sa
ber el traslado que se le ha conferido de cierta 
demanda c i v i l ;  bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Licenciado D . V íc to r  D u lc e ,  juez de prime
ra ii ancia de esta vil la  de Torrelavega  y  p u e 
blos de su partido & c .

P o r  el presente c i t o , llamo y  emplazo para 
ante este tribunal á las personas que se crean con 
derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía que en el año pasado de l 6q 5 fundó con t í 
tulo de seg un da  Doña Jacinta  Barreda y la T o r 
r e ,  viuda y  veciua qwe fue del lugar de Sani* 
C r u z ,  valle de I g u ñ a , á fin de que comparez
can á ejercitarle por medio de procurador eu 
forma en el término de 3 o dias, contados desde 
la fecha de su inserción en el Boletín  oficial de 
esta provincia  y  G aceta  de M adrid , pues pasa
do sin hacerlo les parará el perjuic io  que haya 
lu gar ,  conforme á lo mandado en providencia de 
2 del corriente á instancia de D .  Francisco de 
Quevedo A lv a r a d o , vecino de dicho pueblo do 
Santa C ruz.

D ad o  ea Torrelavega  á 4  de N o v ie m b re  de 
l 843 . = V i c t o r  D u l c e . = P o r  su m andado, A n 
drés González P ié lago.

GUIA DE FORASTEROS.
De orden del Sr.  Ministro de la G o 

bernación se previene á Jas corporacio
nes y establecimientos correspondientes, 
ú su minister io ,  cuyos gefes y demas  
empleados de Real  nombramiento se in
cluyen en Ja Guia  de foras teros ,  que 
para la del año 1844 se sirvan pasar no
tas autorizadas ,  en la forma que se han  
extendido en los años anteriores,  á la 
redacción de la Gaceta de M ad r id ,  don
de deberán hallarse precisamente para 
el i . °  de Diciembre pró x im o ;  pues al 
paso que por este medio se espera con
seguir mayor  exactitud , no permite tam
poco lo adelantado del tiempo que se e x 
tiendan órdenes á todos ios estableci
mientos ó corporaciones.

Las  que particularmente están com
prendidas en esta disposición son ias si
guientes : Inspección general de la Mili
cia nacional del reí no.zzDireccion gene
ral de Cam inos ,  Canales y Puertos.zrDi- 
reccion general de Correos, =  Escuela es
pecial de Ingenieros de caminos .=Juzga-  
dos de Correos y Caminos.zrDirección  
general de Minas .=EscueIa  especial de In
genieros de minas.— Direcciones de Mon
tes y de Presidios.  izConsejo general de 
Instrucción pública.zzUniversidad litera
ria de Madrid.  =  Estudios  nacionales de 
San Isidro. =  Museo nacional de Ciencias 
naturales.^: Observatorio astronómico.=  
Escuela normal seminario de maestros.— 
Comisión de instrucción pr imar ia.—Con
servatorio de música =  Junta  suprema de 
sanidad del Reino.zzFacultad de medici
na , cirugía y farmacia de M a d r i d . — 
Ayuntamiento de Madrid .^Fa cul tad  ve
terinar ia .=  Asociación general de gana
deros.=  Conservatorio de ar tes .—Aca de 
mias de la corte. =  Biblioteca nacional .=. 
Juntas  de damas académicas para go
bierno de los estudios de d i bu jo.—Socie
dad económica matr itense.=Junta  de da
mas unida á esta.zzColegio de sordo-mu-  
dos. =  Co!ecturía general dei fondo pió 
beneficial.zrjunta de beneficencia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1.°  Sinfonía.
2.0 L a  m uy divertida comedia en tres actos* 

arreglada al teatro español por D .  V e n t u r a  de 
la V e g a  , titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S  P U E R T A S .

3.° W als g a lo p ,  paso á cuatro por las seño
ras F i a a r t ,  Diez y M en e n d e z ,  y  el Sr. Fmart..

4 .0 Term inara  el espectáculo con un d iv e r
tido sainete.

C R U Z .  A  1 .« siete de la noche.
Se dará principio con una bril lante  sinfo

nía,  y  á continuación se abrirá la escena con la  
comedia n ueva ,  original , en verso y  en tres ac
tos , titulada

H O N R A  Y  P R O V E C H O .

Seguirá baile nacional , dando fin á la {un
ción con la graciosa comedia en un a c to ,  ti
tulada

E L  M A R I D O  S O L T E R O .

C I R C O .  A  las siete y  media de !a noche.  

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A ,  

ópera bufa  en dos actos.


